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ANEXO 4 Distribudón de las plazu

32946

Plazas

Total... ..• ... ... ... ... •.• ... ... ... ... 2.33

(a) Dichas plazas se cubrlré.n preferentemente por las carrcrl4S que
se Índicl:l,.D a conUnu¡u;ión:

1f5 (a)

Plazas

...... , .

2.1 El personal civil:

2.1.1 Instancia, debidamente formulada y reintegrada con
arreglo a la Ley del Ti.mbre v\gente (modelo en el ane'( 1),
dirigida al excelentísimo señor GEneral Director de Ens J'f¡ an
za UMEC-EA1, Cuartel General del Ejérdto del Aire, Ld.lIe
Romero Robledo, número 8. Madrid {DP al. A dicha instancia
se acompañará:

2.1.1.1 Una fotografía del interesado (tipo ONU, hocha de
frente y descubierto, consignando ,a su respaldo nombre y ape
llidos.

2.1.1.2 Fotocopia de documento fehaciente donde se acredite
lo dispuesto en el apartado 1.2.2, b) o el, según sea la sitUación
militar en que se halle el interesado.

2.2 El personal milita.r:
2.2.1 Instancia, debidamente formulada Y reintegrada de

acuerdo con Ja.s disposiciones vigentes para este personal imade-

Ingenieros de Telecomunlc¡u;lÓn l'. ••• 38
Licenciados en Iniormática •.. ..• 8
Licenciados en Psicología y Psicotecnia .•• ••• .•• 7
Ciencias de la .lniorm¡u;iÓn : :. 4
Topógrafos ... .•. ... ... ... ..• •.. .•• .•. 2

Artículo 1.0 Condiciones paro solicitar.

Podrán tomar parte en esta convocatoria quienes reúnan las
condiciones siguientes:

1.1 Con c:a.rácter general:
1.1.1 Ser espMol.
1.1.2 Tener terminada la carrera, o estar matriculado en el

último curso de ella, en una facultad. Universitaria. Escuela
Técnica Superior, Escuela Técnica. Escuela Universitaria o en
cualquier otro Centro de enseñanza de similar rango a las
citadas anteriormente, reconocidos as1 por las disposiciones ,en
VIgor.

1.1.3 Estar bien conceptuado moral y socialmente. .
1.1.4 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de Cuer

po del Estado o Centro de en.::icfianz.a..

1.2 El personal civil:

1.2.1 No estar seleccionado para ingresar en la Instrucción
Militar para la fonnación de Oficiales y Suboficiales de eom
plemento del Ejército de Tierra UMEC-ETl o de 1& Armada
UMEC-AR).

1.2.2 No haber cumplido ni estar cumpliendo el Servicio Mi
litar obligatorio Y. respecto aJ mismo, hallarse en alguna da
las situaciones siguientes: ..

a) No haber sido alistado en razón de no tener cumplid.a
aún la edad correspondiente al citado efecto.

b) Hallarse en situación de _prórroga de segunda clase_ (es
tudios) vigente en el período septiembre 19a3-septiembre 1984.

e) Hallarse en situación de "disponibilidad-, siempre que
en esta situación oontinúe en la fecha que señala el articulo 9.2
para inoorpora.rse al Periodo de Formación los alumnos-aspi
rantes que resulten seleccionados por la convocatoria que nos
ocupa.

1.3 El personal militar:

1.3.1 Hallarse en situación de ..actividad. (servicio en !iias
para cumplir el tiempo de servicio militar obligatorio) como clase
de Tropa del E¡ército del Aire, siempre que en esta sitlJ~~ción

continúe en la fecha que seftala e' artículo 92 para incoro ,larse
al periodo de formación los alumnos-aspirautes que re."ulten
seleccionados por la· oonvocatoria que nos ocupa.

Art. 2.- Instancias.
Los que, reuniendo las condiciones que establece el articu

lo 1.0, deseen tomar parte en esta oonvocatoria, deberán soU·
citarlo de conformidad oon las normas Que se indican a oonM

tinuación:

...yma. de Aviación (Tropas y Servicios)

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos:

(Escala de Ingenieros Aeronáuticos) ... ... ... ... ... ... lS'
(Escala de Ingenieros TécDlcos Aeronáuticos) 28

Cuerpo Jundico del Aire ... ... ••• ••. ..• .•. ... 3
Cuerpo de intendencia del Aire ... ••• •.. 23
Cuerpo de Sanidad del Aire (Médicos) _ •.. 19
Cuerpo de Farmacia d.el A1r~ .•. .... ••• ••• 2

ORDEN 522/0004111983. de 5 de dtclembre, de la
Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del
EJército del Aire. por la que ae anunci.a convoca
tori.a vara cubrir 233 plazas en la [nstrucci,jn Mili
tar para la formación de Oficiales y Suboficiales
de Complemento del E;ercito del Aire ([MEe-EA)
apartado a), XI~ Promocwn. •

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3048/1971 de 2 de
diciembre (..Boletín Oficial del Estado- número 304) y '(",Boletín
C?fIcial del Mmisterio del AIre. numero 154) y Ordenes ministe
rIales 19011972 (..Bolettn Oficial del Ministerio del Aire_ núme
ro 10), 126/1980 Y 641/1980 (.BoleUn Oficial del Ministerio de
Defen~·Diari() Oficial del Ejérclto del Aire_ numeras 6 V O:!.t),
respectIvamente por las que se desarrolla el citado Decr<3~O se
aIl:ll.ncia cqn\locatona para cubrir 233 plazas en la Instrucción
Mlhtar para la formadón de Oficiales y Suboficiales de Com
plemento de' Ejército del Aire OMEC-EA), apartado a) para
el acceso a las .Escalas de Complemento del Arma de Aviación
aS) y d.e los Cuerpos que se indican a continuación:

EJERCITO DEL AIRE

EL JUEZ,

Modelo de certificado

Jefe de _ , .
{unidad o DependenciaJ

CERTIFICO: Que don _ ,
Cabo ~imero, con Instrucción Técnica Especial de este Ejército.
ha Te.allzado con aprovechamiento los periodos de Formación y
PráctIc~S correspondientes a la especialidad de _ .
y observe.do buena conducta. habiendo efectuado trabajos en
dic~a especialidad &Obre. el siguiente material aéreo, equipos y
mislon':'s: .: ; M _ : .

y para que conste a los efectos que procedan firmo la pre-
sente en .

(Lugar y fecha)

<Firmlll

. DECLARA p\?r el presente documento que siendo .
.•.: ••.•..... : .... (1) de .. :"''':" ....•....••.•..•.•....•.....•..••...••...•..•...••.••••••.•.••....•
le autOrIza pata solIcItar tomar parte en la convocatoria para
ingreso en el Ejército del Aire en calidad de Tropa con Instruc
CIón Técnica. Esp~cial IIT~), publicada en el ..BoleUn Oficial del
Estado- número , de _ de 198 .
y caso de reunir la.s condIciones exigidas, para. ser filiado como
Soldado a su incorporación a la Escuela, quedando también
autoflzado para' comprometerse a servir como tal Soldado, Cabo
y Cabo Pnmero por el tlempo que se especifica en la citada
convocatoria.

...................................... de : ·de 198 .
<Firm$ del padre. madre o tutorJ

(Firma del Juez y sello del' Juzgado)

.. .. . . ... ......... .. ...... .¡ti~id~· ~. D~¡;~;;d';~~i;¡i' .. ... . .

Don _ .
(Nombre, apellidos y emplJoJ

ANEXO NUMERO 5

U) Pad.re, madre o tutor.

nae~~l ~e d.~.~.~~...:::::.:·::·::::,,:::::::::."p~~vi~~i~"d·~··::::::::::::::::::::::::::::
de •........ aOas de edad, con domicilio en ..
provincia de _ :....• calle o plaza de ................•.
.............................................. numero ..

Modelo de autorización del padre o tutor ante el Juez para
menores de edad
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10 en el anexo ll. la cual habrá de cursarse obligatoriamente
por conducto de sus Jefes respedivos, q c1i"!n~!l previo inf-jnne,
la remitirán a la misma autori"ad Y dirección que se <;f>flala
en el apartado 2.1.1. A dicha in~tancia se acompañará:

2.2.1.1 Una foto~affa del intpresa.do {tipo DNIL vestido de
uniforme. h€lcha de frente y descubierto. consignando a su
r/;'spaldo nombre y apellidos.

2,2.1.2 Copia de la -Media fIlad6n. y ",Hoja de castigos.. del
interesado.

2.3 Con carácter general:

2.3.1 Una fotocopia del docume,nto nacional de identidad
del interesado ¡anverso y reverso}.

2.3.2 Dec'aración (modelo en el anexo 2). cuyo CUflStlO
nario deberá cumplimentarse contestanclo' a todos sus ~xtre·
mas y siguiendo oactamente el orden y numeración que se
indica.

2.0.3 -Asimismo se acompat'ará justificante de haber efectua
do la tramferencia que por el concepto de -gastos de convo
catoria- se determina en el articulo 4.1 de la presente Orden.

Art.,3. 0 Plazo para la admi~tón de instancias,

3.1 El plazo para la admisión de instancias es de treinta
días hÁ.biles, contados a partir dp.l siguiente a la fecha de pu
blica-eión de la presente Orden en el -Boletin Oficial del Es
tado_.

3.1.1 Las instancias que se cursen fuera del plazo señalado
en el apartado anterior no serán admitidas.

3.1.2 Asimismo, no será.n admitidas las instancias que· se
cursen insuficientemente. reintegradas.

3.2 La Dirección de Enseñanza HMEC~EA), dentro de los
quince días sIguientes a la recepción de las instancias, remitirá
a los solicitantes el oportuno -acuse de recibo-, en el que se
hará constar, si hubiere lugar a ello. los motivos que impidan
su admisión. para que, en el plazo de diez' días, los inteMsados
puedan subaanar las anomal 'as observadas. en uso de la fa
cultad. que a dicho efecto determina el articulo 71 de la Ley de
PrQC8dimiento Administrativo.

3.2.1 Si los solicitantes no recibieran el aludido -acuse de
recibo_ en el plazo señalado en el apartado anterior, oodrán
recabar del Organismi? citado la información correspondIente.

Aet.'4,O Gastos de convocator€a..

4.1 Para paliar gastos de diversa índole inherentes a esta
convocatoria los aspirantes abonarán la cantidad de 500 pese
tas, que deberán hacerla efectiva mediante transferencia. ban
caria o Cala de Ahorros) cursada al Banco de Espafta, ,~uenta
corriente número 89.488, bajo e. titulo siguiente: _Minl;terio
de Defensa-EA. DAE, Cuenta de Depósitos de Enseñanza_.

4-.1.1 Como impositor de dicha transferencia figurarA en
cualquier caso el nombre y apellidos del aspirante. segutdo de
la indicación -IMEC~EA.--Universitarios-, aunque pi que la
curse sea otra persona.

4.1.1.1 Consiguientemente, dicho abono no se admitlrá si es
cursado por procedimiento distinto al señalado en el aparta
do 4.1.

Art. 5.° Listas provisional v definitiva. Sorteo para de~Drmt

nar el orden de actuactón de los aspirantes en las pruebas
previas de selección.

5.1 La lista provisional de los aspirantes admitidos y ex
cluidos para realizar las pruebas previas de selección se publi
cará en el -Boletin Oficial del Estado. y ·.Boletin Oficial del
Ministerio de Defensa-Diario Oftcia~ del Ejército del ~ire_,
dándose un plazo de quince días pal"6 formular reclamaciones
sobre la misma (artIculo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo). Dicho plazo se contará a partir del dla siguiente
a la fecha de publicación en el _BoleUn Oficial del Estado-.

5.1.1 Al propio tiempo, se daré. a conocer a los aspirantes
el l1~gar, fecha y hora en que se llevará a efecto el sorteo para
determinar el orden de actuación de los aspirantes en las prue
ras previas de selección que establece esta convocatoria en el
articulo 6.4.

S.2 Termina.do el plazo aludido en elapartado S.l, se pu
blicaré. en el .BoleUn Oficial del Estado- y -BoleUn Oficial del
~lnisterl0 de Defensa-Olario Oficial del Ejército del Alre~ la

I hsta deÍínlti\ta de los aspirantes admitidos y excluidos, indicán
dose igualmente la localidad. Organismo, fecha y bol'arfo en
que tendré.n lugar las mencionadas pruebas, como, asimismo. el
orden de actuación de 101- aspirantes para reaUzarlaa.

Art. 8.° Prueba. de seleccwn.

8.1 Las pruebas prevIas para la selección tendrán lugar en
MadI'id, excepto para 109 aspirantes residentes durante el curso
escolar en las islas Canarla.a, que las real1zarán en Las Pa.lmas
de Gran Canaria.

8.1.1 A dicho efecto, los aspirantes que Te!idan fuera de
Madrid O de Las Palmas de Gran Canaria. según sea la lcesU-

dad. donde deban comparecer, deberán tener en cuenta lo si
guiente:

a) SI es personal civil, los viajes que con dicho objeto tenga
que realizar serán -a su cargo~,

b) Si es personal militar, dichos viajes serán -por cuenta
del Estado_, para lo cual será pasaportado por la autoridad
competente.

6.2 Los aspirantes deberán asistir a todas las pruebas pro
vistos del documento nacional de identidad.

6.3 Para la realización de las susodichas pruebas, los aspt·
rantes se ajustarq,n necesaria y obligatoriamente al lugar, fe·
cha y hora que se determine en el calendario que se haré pú·
bUco oportunamente y, asimJsmo. obedecerán ai orden de ¿,¡.~tua·

ción que les corresponda como consecuencia del sorteo que
preceptúa el artículo 5.1.1. De no hacerlo asi supondrá la eli
minación del aspirante.

6.3.1 Excepcionalmente, en aquellos casos que sean motiva·
dos por enfennedad o situaciones imprevistas ajenas a la vo·
luntad del aspirante, cuya circunstancia habrá de justificarse
debidamente, se podré. autorizar el cambio de las. fechas que
el lnteresl\do tuviera señaladas en el caiendario; pero. en este
supuesto, siempre se hará respetando· el orden cronológico es·
tablecldo para la realización de las pruebas y obedeciendo a
las fechas vigentes en el citado calendario,

8.3.1.1 A efectos de lo se:tl.alado en el pÁ.rrafo anter''>f, el
aspirante lJ solicitará por escrito.. acompañando el oportuno
certificado o documento fehaciente que JUStifique dicha peti
ción, la cual deberá ser formulada con la antelación suficiente
y, en otro caso, dentro de las veinticua,tro horas sigulentss al

~d(a y hora que le hubiere correspondido en el sorteo. can ob·
jeto de que la superioridad pueda resolver en tiempo viable
sobre si procede o no acceder a 10 solicitado y, en consecuen·
cia, qUe el interesado pueda tomar declsión al respecto.

8.4 Determinación de las pruebas:

~,os aspirantes que en la lista definitiva figuren como admi
tidos deberán realizar las pruebas siguientes:

6.4.1 -Reconoclmiento médico- (de carácter eliminatorio),
Con arreglo a las normas médicas vigentes en el Ejército

del Aire.
6.4.2 .Aptitud física- {de caré.cter eliminatorio>'
Con arreglo a lo establecido en el anexo 3 de la pr'cSó::lnte

Orden. .
6.4.3 -Examex: psicotécnico,. (de carácter selectivo).

Este examen estará encaminado a la clasificación psicoló
gica de los aspirantes por su capacidad lntelectual y aptitud
y será objeto de calificación tipificada.

Art.7.0 Justificación de estudios.

7.1 Superadas las pruebas señalada.s en los apartados 6.4.1
y 6.4.2 (de carácter eliminatorio cada una de ellas) y rea, zado
el examen qUe determina el apartado 8.4.3 (de carácter selec
tivo), los aspirantP8 que cumplan dicha condición y tengan
finalizada la carrera. o bien la finalicen en el actual curso
académico, deberán remitir obligatoriamfmte a la Dirección de
Enseiíanza {IMEC·EAl 09nificado original, debidamente reinte-

. grado, en el que se haga constar _expresa.mente~ que el inte
resado tiene finalizada la carrera y, asimismo, l8s califlcadc!les
obtenidas en cada asignatura y cursos corre~poildientes. Este
último requisito podrá sustituirse con la. .nota media. global.. ,
estimada ésta. en el conjunto de la carrera.

En las carreras técnicas. que a tal efecto sea preceptivo el
-proyecto fin de carrera_. en el certificado aludido se hará
constar si el interesado tiene o no realizado el mencionado
proyecto.

7.1.1 Dicho certificado podrá presentarse fotocopiado, pero
en este supuesto es preceptivo su correspondiente _compulsa_
por la propia Facultad, Escuela. o Centro de Enseftanza que
hubiera expedido el original, o bien por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia o por Notario colegiado en ejercicio. Asi
mismo. es obligatorio que la citada fotocopia sea debidamente
reintegrada con arreglo a la Ley del Timbre.

7.2 Los aspirantes que tuvieren otro u otros tltulos ~"adé
micos. aeronáuticos, méritos profesionales, etc., a efectos de
considerar, si procede. dicha circunstancia, deberán acreditarlo
mediante documento fehaciente que acompañará al certificado
aludido en el apartado 1.1 o subsiguiente 7.1.1.

7.3 El plazo de recepción en la Dirección de Enseñanza
nMEC-EAl de los susodichos certificados (apartados 7.1. 7.1.1
Y 7.2) finalizara el día 31 d~ julio próximo.

Art.8.o Selección dlJ asptrantes.

Cumplidas las condiciones requeridas en el articulo .7.·, la
selección para el nombramiento de alumnos se llevara a éfec~

to teniendo en cuenta:

8.1 al Las carreras que melar convengan al servicio para
el Arma de Aviación (TS) y Cuerpos del Ejército del Aire.
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bl El expediente académico del interesado relativo a la ca-
rr'era que ha- cursado.

el El resultado del examen psicotécnico (apartado 6.4.3),
d) Otras -tit.ulaciones de carreras unIversitarias.
e) Titulos aeronáuticos.
fJ Actividades y méritos profesionales.
gl Méritos escolares de canicter universitario.
hJ Idiomas.
i) Diplomas. publicaciones, seminarios, etc.

Art. 9.° Nombramiento de alumnos-aspirantes, incorpora
ción y filiación.

9.1 El nombramiento de alumnos-aspirantes que resulte de
la selección efectuada canforme a lo establecido en el artícu
lo B.O se hará público en el -Boletín Oficial del Estado.. y .Bo
letín Oficial del Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejér
cito del Aire .. Y. consecuentemente, a los interesados se les
remitirá instrucciones a efectos de su incorporación al servicio.

Q.2 Dichos alumnos-aspirantes se incorpor~rán al Alcl nÚ·
mero 78 (Base Aérea de Granada) en la fecha y hora que opor
tunamente se les dará a conocer. estando previsto que ello
tendrá lugar a mediados del próximo mes de octubre (año 1984).

9.2.1 -Al citado efecto, los susodichos alumnos-aspirantes se
rán pasaportados por la autoridad correspondiente del Ejército
del Aire.

9.3 En el' momento de su incorporación. los alu.mnos-aspi
rantes de procedencia civil serán filiados y encuadrados como
personal militar voluntario del Ejército del Aire, aspirante. a
Oficial de Complemento.

9.3.1 Los que 'ya fueran miembros del Ejército del Aire cau
sarán baja en su Unidad de procedencia y alta a todos los
efectos en el Ala número 78, en e:alidad de alumno de la IMEC
EA, aspirante a Ofi:wl de Complemento.

9.4 Las bajas que por renuncia u otras causas pudieran
producirst~ hasta el 31 de agosto próximo serán cubiertas aten
diendo a la puntua~!ón total alcanzada en el proceso de selec
ción. y al orden de preferencia que Se determina en el apar
tado 8.1 por aquello~. aspirantes que, reuniendo todos los re
qui&itos exigidos para poder optar a su ingreso en la IMEC
EA, no hubieran sido seleccionados en principio por no tener
cabida en el cupo de plazas convocadas. -

Art. 10. Presentación de documentos acreditativos.

El personal civil que liea nombrado alumno-aspirante debe~
rá remitir a la Dirección de Enseñanza UMEC-EAJ -Cuartel
Genera] del Ejército del- Aire-:-, calle Romero Robledo, núme
ro 8, Madrid-B. dentro del plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente a la fecha de la publicación de dicho nom·
bramiento en el ..Beletio Oficial del Estado-, los documentos
siguientes;

al Certificado (en extracto) del acta de inscripción de na·
cimiento.

bl Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.

Art. 11. Pérdida de derechos.

Perderán todos los derechos que concede esta convocatoria. sin
perjuicio de La responsabili~ad a qUe hubiere lugar, los aspi
rantes en quienes concurran alguna d€; las circunstancias si
guientes: .

a) Los que renuncien o no se presenten a las pruebas de
selección.

b) Los que no alcancen la aptitud necesaria en las pr'lebas
de selección.

el Los que, aun habiendo superado. las distintas pruebas de
selección y acreditado tener finalizada su carrera, no tengan
cabida en el cupo de plazas COnvocadas por no haber alCclJlza
do puntuación suficiente.

dl Los que no presenten en el plazo prescrito la documen
tación exigida. falseen cualquier dato de la misma o no cum
plan los requisitos qUA preceptúa esta convocatoria.

el Los que no efectúen su incorporación de acuerdo con lo
dispuC'sto en {JI articulo 9.2. sin .haber sido autorizado para re
trasarla.

Art. 12. Régimen docente.

Los alumnos-aspirantes de la IMEC-EA a quienes se refie
re est.a cOnvocatoria. desde el mismo momento de su incorpo
ración al Servicio. quedará.n sometidos al'régimen interior del
Centro o Unidad del cual dependan en los diferentes períodos
establecidos.

Art. 13. Periodos de formación y d~ prácticas.

13,1 Periodo de formación;

13.1.1 Dicho periodo tendrá una duración s.proximada de
cuatro meses y se realizará en el Ala número 78 (Base Aérea
de Granada).

13.1.2 Al finalizar el periodo de formación, los alumnos as
pirantes que resulten captos- serán nombrados Alféreces Even
tuales del Arma de AViación eSI o Cuerpo corresr,¡ondiente, y,
aquello3 qUe no hayan alcanzado calificación sufkiente para
desempeñar el citado empleo, serán nombrados Sargentos Even
tuales de su respectiva Escala, pasando unos y otros a realizar
el período de prácticas.

p.2 Periodo de prácticas:

13.2.1 Con arreglo a lo tlRpuesto en la Orden miriste
rial 12611980, de 10 de enero (..Botetín Oficial del Mini~terjo de
Defensa-Diario Oficial del Ejército del Aire.. número 131 el •
período de prácticas tendrá una duración mínima de once
meses.

13.2.2 El periodo de prácticas se desarrollará en las Unida
des. Bases. Aeródromos. Centros o Dependencias que para cada
alumno-aspirante se determine _y se iniciará elide marzo
de 1985.

13.2.3 Durante dicho periodo los alumnos-aspirantes presta·
rán los servicios propios de su empleo y Arma o Cuerpo corres
pondiente.

16.2.4 Un mes antes de qUe finalice el periodo de pn\cticas
deberá obrar en la Dirección de Enseñanza UMEC-EA) el co
rrespondiente informe de conceptuación y calificación que haya
merecido el a)umno--aspirante en dicho periodo, el cual será
emitido por su Jefe respectivo.•

13.2.4.1 Al citado tnforme se acompañará fotocopia _com_
pulsada- del documento acreditativo de que el interesado se
halla en posesión del título de la carrera por la cual i.ngresó
en la lMEC-EA. o bien del resguardo, igualmente ..compUlsado•.
en el que se justifique haber abonado los derechos preceptivos
para la obtención del mencionado título. '

13.2.4.2 En el supuesto de que el alumno-aspirante carezca
del requisito que se determina en el apartado anterior, ~n e~
aludido informe deberá hacerse constar la causa de eUo.

Art. 14. Bajas

14.1 Los' alumnos-aspirantes de la IMEC-EA causarán baja
en la misma por cualquiera de los motivos siguientes;

al Cometer deUtos o faltas que afecten al honor y disci-
plina militar.

b) Demostrar falta de espíritu militar.
e) Pérdida total del coeficiente de conducta.
d) Faltas de asistencia por la causa que fuere (accidente,

enfermedad, etc) a las diferentes disciplinas estableCidas en
el plan de enseñanza, tanto en el período de formación como
en el de prácticas, de tal forma que el número de aU!:iencias
del alumno-aspirante signifique para él no poder seguir con
normalidad la programación señalada.

14.2 Los alumnos-aspirantes qUe causen baja en la IMEC.EA
por cualqUiera de las causas expuestas en el apartado anterior
pasaran a la situación militar que les corresponda. con Pérdida
del empleo eventual que pudieran haber alcanzado, pasando al
de Soldado como personal voluntario del Ejército del -Aire. sién
doles de abono a efectos del Servicio Militar obligatorio el tiem·
po que hayan permanecido como alumno de la IMEC-EA, pero
sin alcanzarles las reducciones segunda y cuarta del ar~lCU·

1062 de la Ley General del Servicio Militar.

Art. 15. integración. en. las Escalas de Complemento del
Ejército del Aire.

15.1 Finalizado el periodo de prácticas, los alumnos-aspiran
tes a quienes se refiere esta oonvocatoria pa!:iarán a inte~¡ arse
en la Escala de Complemento del Arma de Aviación (TSI, o
bien en la Escala de Complemento del Cuerpo respec.:tivo, segun
corresponda, y causarán baja en la IMEC-EA.

15_2 A dicho efecto. la Dirección de Enseñanza UMF.C-EAJ.
a la vista de los requisitos que se determinan en los aparta·
dos 13.2.4, 13.2.4'.1 Y 13.2.4.2. formulará la propuesta de nombra
miento que proceda y el pase a la Escala de Complemento que
corresponda con arreglo a las normas siguientes:

a) Los Alféreces Eventuales que hayan sido conceptuados
favorablemente y posean la titulación inherente a la carrera
por la (;ual ingresaron en la IMEC-EA seran promovidos a Te
nientes de Complemento.

bl Los Alféreces Eventuales que hayan sido conceptuados
favorablemente, pero que no Justifiquen hallarse en posesión
del titulo aludido en e~ apartado anteríor, serán nombrados
Alféreces de Complemento.

d Los Sarg1:tntos EventuaW8 que hayan' sido conceptuados
favorablemente serán nombrados Sargentos de Complemento.

ExcepcionalIriente, los Sargentos Eventuales podrán obtener
el empleo de Alférez de Complemento cuando se considere que
el interesado ha alcanzado en el periodo de prácticas la calí
ficación sufIciente para ostentar dicho empleo; extremQ éste que
el Jefe respectivo deberá ~acerJo constar al emitir el corres
pondiente informe de conceptuación y calificación.

d) Si el informe es desfavorable, los interesados pasaran a
la Escala de Complemento con 01 empleo alcanzado al finalizar
el periodo de formación. o bien causarAn baja en los casos
que proceda, perdiendo todos los der-echos adquiridos.
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Art. 16. R~9imen econ6mico.
18.1 Los. devengos de este personal sar{to los que por su

empleo m~itar y disposldones vi.ll"'nt p ,> correspondan.
.16.2 La!i Alumnns a,spirll"tes. en al m:lml"nto de su tncorpo·

ración en Granada. para rea:IVlr el pel'Íodo de formación, abo
narAn por una. sole. vez y por los conceptos que S9 indican las
cantidades siguientes:

a) Por mEltrfcula económica: 1000 pesetas.
b} Por entretenimiento dE'! material: 1.600 pesetas.
el Por lavadú de ropa: 2,200 pesptas.
d) Por .Jsufructo de material: 1 200 peset.a4.

16.2.1 Independientemente de dichas cantidades, ser!\n tam
bién .a cante del alumno aspirante- el coste de los texb· 00
rrespondiF'ntl"s a las materias que se desarrollen durant'} el
periodo de formación, asi como el de las prendas de equipo
para Educación Física. "

Art. 17. Prórrogas.

17;1 Los alumno¡:¡ aspirantes podrlm solicitar mediante Ins
tancia dirigida a mi autoridad {Mando. de Personal Dlf7Cci6n

de Personan y ron antelación de dos meses a la fin", liza
zación df'l periodo de prácticas. o a la de su compromiso.
prórroga para. continuar en situad6n de _actividad_ en la
Escala de Complemento por perfodo de tiempo - mínimo de
un año; la que se podrá. conceder con arreglo a 10 dispuesto
en la Orden ministerial 641/1980. de 23 de febrero (.BoleHn
Oficial del Ministerio de Defensa - Diario uficial del E;~tc\to

del Aire- numero 26). y siempre que medie informe favorable
de 108 Mandos respectivos y las necesidades del Servicio lo
permitan. -

17.2 El personal perteneciente a las Escalas de Co;nplemen
too mientras esté en situaci6n de -actividad-o quedará sujeto
a las mism¡;lS obligaciones militares que rigen para el personal
profesional de las Escalas activas.

17.3 Dicho personal, a partir de' su integracl6n- en las Es
calas de Complemento y mientras 'Permanezca en situactón de
...actividad,., percibirá los haberes que por su emt>leo Y dispo
siciones vigentes le co:rrespondan.

Madrid. 5 de diciembre de 1983.-P. D., el Ceneral Jefe del
Estado Ma.yor del Aire, Emilio Carela-Conde Ceñal.

ANEXO 1

Modelo de instancia

Advertencia: Deberé. ser extendida en pliego tamaño follo (en ningún caso utilizando fotocopia de este modelo) y. a ser
posible, meca'1lografiada; si se relléna a mano, habré. de ha.t:erse en "letras mayusculas legibles.

,

Fotocntta
Póliza

d.
25 ptu.

. r·

··........ ·····, .....·.... ···mo;.;,¡;~ej········· .. ·····..··..
····· ..····· ..·.. ·lP~~;;:;.,¡;eüid~)· ....··..·..·····....·
..·..·····....· is~~cio··~p;;úid;;; ..·..···· .... ·· ..

con DNI número expedido en , equipo fecha " .

Domicilio familiar:

~ñl1p: .:.~~.~:..j~~~;;·;;e·-;¡i·it;;~i·~i¡;i~·d;··::::::::::::::::::::::::: ..~~.~~~.~..:::::·::::::::.~.~.::¡;~·.;.·incl~~d.~ .. :~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Teléfono (prefito J nÚUlero extensión .

Si es clase de tropa del E·A deberá hacer constar también lo s datos siguientel:
~m~.let ti~ne·~i h..~nor..d~..~~·~~;;¡::.: destino .: .

Que reÚDe las oondic1ones establecidas en la Orden ministerial 522/ ~ /1983. de (-Boletfñ Oficial
del Estado_ número ,). por la que 98 anuncia la convoca toria para cubrir plazas en la! IMEC-EA. y, en consecuencia.
SOUCITA,

t Le sea concedido tomar parte en la misma. a cuyo efecto hace COD1ltar:

al Carrera por la que solicita el ingreso (si proce de. lndlquese si es de grado superior o de gradQ medio)

bJ

L;i.. ·tl~·;;~···iinaü~;;d·~ ..··ei'..(O)····EstA···~8:irl~~iad~ ..~n..{¡·i~¿; ..~···O ·..···.. ··· ··.. ·~ ···· ··..············ ..
(señale con una X el recuadro que correspondaJ.
E.n el supuesto de que obtengapIaza. el orden de preferencia para su encuadramiento en la IMEe-EA es el
siguiente (1): '

1.° .
2.° .
3 o ~••

e) Se adjuntan los documentol que preceptúa el artículo 2.° de la convocatoria.

........................... • de 0; de 198 ..
(firma del .ollcttaDte)

EXCMO SR. GENERAL DIRECTOR DE ENSEflANZA UMEC-EA l.-CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO DEL AIRE.-Calle Ro·
mero Robledo, número 8. MADRID·B.

/

(U Distribución de lu carnral a .fectM d. su encuadramiento en la IMEe·EA:
al El Arma de Aviación (tropM J serviciotlt

Pueden solicitar todu lu car.-eru incluidu en la convocatoria (artículo 1.0, apartado 1.1.2).
b} El CU8J1)O de Ingenieros AeronILuUcoI:

- La Escala de Ingenle~ AeronAuUcOlI
Pueden 80licltar sólo lo. Inpnieros Técnicos Superiores AeronAuticoL

- 1.& Escala de Ingenterotl Técnicos AeronlLuUcOl:
PUed!::!D sollcttar sólo 1011 lnseniero. TécnicOl Aeroúutlcoa.

cJ El Cuer¡x. Jurtdlco del Aire,
Pueden 80licitar sólo 1011 llcencladOll en :o.ncho.

el} El Cuerpo de Intendencia del Alre:
Pueden soltcltar lólo 101 licenciados 8D. Clenclas !conómlcu o Empresarl&le.. lCAD! J Derecho.

e) El Cuerpo de Sanidad del Aire. ~

Pueden solicitar sólo iOl UcencladOl en Medtctn..
n El Cuerpo de Farmacia del Aire.

Pueden solicitar sólo 101 llcenctadOll en Parmacla.
Coneecuentemente. 101 aapfrantee que hayan cursado (o cursen) las carreru compnmdldu __ Jos apart8dOf bJ. eJ, ID, e} J f) pueden !l011·

citar ser encuadradol &n &1 Cuerpo elpecinco eet'Jalado para BU carreTa J. aclemAs, el Arma de AT1actón rrSh .n tal calO. el asptra.nte dater·
minará en la Instancia el orden de preferencia que deeea para el !lupuesto de que ... seleccionado.



BDE.-Núm. 300 16 diciembre 1983 33831

5.1 Residencia del aspirante durante el curso escolar o aca-
démlco:

3.1 Facultad (o Escuela) donde ha cursado (o cursa) la
carrera por la cual solici,1a ingresar en la IMEe - EA
.............. . .

3.2 Se halla ubicada en (loca1i~ad)

4. Méritos:

NO'l A, En dkho aVf\l'tado el asplrantl;'! deberé. indicar la estación de
ferrocal ti[ de-i E::.tado más próximA. a la residencia que normalmente
tendrá !l mediados de octubltl de 1964 De ¡gua.! modo. los que precisen
utilizar Vla marítima deberán consignar la localidad de embarcaCIón.

ANEXO 3

Prut'ba de aptitud física

Esta prueba se de~rrollara con arreglo a lo di!opuesto en
la Orden ministerial 522/00007/1983. de 16 de marzo (.Boletin
Oficial del Min:sterío de Defensa-Diario Oficial del Ejérci(o de]
Aire. número 37) 'Y, en consecuencia, los aspirantes a- ingreso
en la lMEC-EA estarán sujetos a las siguientes normas;

1. Criterios para la evaluación de las pruebas de valoración
física·
1.1 La- va'loración de cada ejercicio esta limitada por un

mínimo (un punto). conSiderándose eliminatorio el no
alcanzarlo

1.2 La valoración máxima será la que marca la tabla para
cada ejercicio (once puntos) .

1.3 Laos calIficaciones obtenidas de la suma de los puntos
alcanzado.:. en cada ejercicio seran las de _apto_ y eno
apto~.

1.3.1 Para obtener la calificación de .apto- será condi
ción no haber sido elimmado en alguno de los
ejercicios y alcanzaT, en el conjunto de ellos. como
minimo tremta y cinco puntos.

1.4 Para la aplicacíón de puntos en las marcas intermedias
a las sei'laladas para cada ejercicio se tomaTán las de
la marca inmediatamente inferior de la escala.

2. Descripción de los ejercicios:
2.1 cA.. SUaPendido en barra, flexIón y extensión de

brazos:
Le suspensión se hará con palmas al frente y una

separa<:ión de las manos igual a la de los hombros.
Desde la suspensión pura se flexionarán los brazos. sin
balanceos ni elevación de rodillas, hasta que la línea
de los ojos, oon la cabeza' en posición normal. pase al
borde superior de la barra. Dichas flexiones se harán
de una forma continuada, sin detenciones.

2.2 .B,.. Extensión de brazos desde tendido prono:
Des4e la posición de tendido prono, palmas de las

manos apoyadas sobre el suelo. debajo de los hombros
y los dedos dirigidos h&cia adentro. se hará una ext.en
sión completa. de brazos, manteniendo en el mismo plano
la cabeza. linea de hombros. línea de caderas y piernas.
Estas se mantendrán Juntas, con los pies apoyados en
el suelo sobre las puntas. En la flexión se llegará 8'
colocar el pecho hasta unos cinco centímetros, como
máximo. del suelo, pudiendo llegar a tocar éste sin
apoyar. El ejercicIo se hará de una forma continuada.
sin detenciones.

2.3 .C,.. Salto de longitud sin carrera previa:
Se ha'Tá sobre foso de arena y desde una plataforma

rectangular de madera o cemento. de dimensiones sufi·
cien tes pa.ra la colocación de los pies. Puestos éstos
sobre dicha plataforma, con una separación lateral nor
mal, a voluntad del actua'nte. se efectuará e: salto hacia
adelante. para caer sobre los pies en el foso de la
arena. Durante los ejercicios de coordinación previos
al salto de flexiones de piernas y tronco no deben se
pararse del suelo ninguno de los dos pies. La distancia
alcanzada se medirá desde la parte anterior de la pla
taforma de despegue a la última huella marcada- en el
foso de. arena con Jos pies o cualquier otra -,arte del
cuerpo. Se efectuarán tres intentos sucesivos, puntuando
el máximo akanzado.

2.4 .D... Salto de altura con escwla gradu~da:

Se colocará el actuante lateralmente a una escala
graduada vertical. desde 1.80 metros del suelo hacÜt
arriba. Elevara el brazo cercano a la escala. con la mano
abierta. para señalar la altura alcanzada. Efectuará un
salto vertical. marcando con la' mano en la referida
escala la altura lograda. La diferencia entre la marca
de .en- pie~ a la del .salto. será expresada en ~entime

tras para su calificación. Durante los movimientos de
coordinetción previos al salto no se moverán ni separa
ren los piafo del suelo. Se efectuarán tres inlentos con
secutivos, puntuando la mayor de las marcas alcanzadas

2.5 .E.. Canera de velocidad de 60 metros lisos;
La sa-lida se efectuará en pie. a las voces de -8 sus

puestos-o ..listos~ y eya_. o toque de silbato.

2.6 .F-. Carrera de 1.000 metros lisos:
La salida se efectuará como la descrita en el punto

anterior.

2.7 .G". Natación; 50 metros;
Se efectuará en piscina de 25 metros, El estilo $l.-mi

libre. La salida se hará desde las plEl'tdful mas reglamen·
tarias. a las voces de enadadores. a sus pUf1stos~. en
cuyo momento subirán a las respedivl:J,s plataforrnéts,
oolocándose de pie sobre la parte p0sterior de la nlJ':;
ma-, A la voz de .preparados_ SE! adp,lantarán al borde
exterior, flexionando las piernas y el tronco en la po
sición de salida, que se efectuará a la voz de eya. o
toque de silbatv

8
O

O

que

numero.

2.2

- {Calle. plaza. etc.l
piso localidad .
distrito postal núm provincia
teléfono (prefijo .1 numero .

5.2 Residencia de los padres;

- (Calle, plaza. etcJ '" número
piso , localidad ..
distrito postal num provInCia ..
teléfono {prefijo .l número . , ..

5.3 ProCesión del padre (indíquese cuál eS y cargo o empleo
que ostenta y Empresa o lugar de trabajo) .
ProfeSión de la madre (con los mismos datos del párrafo
anterior) .
ProfeSión de la cónyuge. si procede (con los mismos da.
tos del párrafo anterior! . ..

Situación militar (señale con X el recuadro en el
se halla comprendido];

- No ha cumplido aun la edad para ser alistado ..
- Es clase de Tropa del Ejército del Aire .
- En prórroga de segunda dase (estudios) .
- En disponibilidad (indíquese hasta qué Ilama-

míAnto ,) '" '" .

3. Identificación universitaria;

(Se hará referencia a los que el aspirante estime poseer de
los comprendidos 8n el articulo 8.0 de la convocatoria.)

5. Otros datos;

ANEXO 2

Advertencia: Deberá ser extendida en pliego tamaflo follo
(en ningún caso utilizando fotocopia de este modelo) y, a Bar
posible, meoanografiado; si 88 rellena a mano habrá de ha
cerse en letras mayúsculas legibles.

DECLARACION QUE FORMuLA EL ASPIRANTE

Apellidos . " Nombre
DNI número .I .!. .

NOTA Si alguno de los compI'E'ndJdos en los apartados 1.2 Ó 1.3
hubiflra talJecidú. se hará. constaJ dicha circunstancia a continuación del
nombre y apellldos.

'2. Identificación militar;

2.1 Pertenece al Reempla- l Caja de Recluta numero .
zo del año Ul y I Dpto. Marítimo de .

1. Identificaci6n civiL

1.1 Localidad de nacimiento .
perteneciente al Municipio (Ayuntamiento) de

......... : provincia de .
Fecha de nacimiento ..... Esta;.cto civil

1.2 Hijo de (nombre y apellidosJ:

- Del pa.dre .
- De la madre .

1 3 Si el aspirante es casado o viudo (nombre y apellidos);

- De la cónyuge .

6. No esta seleccionado para ingresar en la IMEC-ET ni en la
lMEC-AR. .

7. ¿Solicitó convocatorias anteriores de la IMEC-EA? , .
En caso afirmativo. indiquese en qué años y .

8. No SA halla procesado ni ha sido expulsado de Cuerpo del
Estadú o Centro de Enseñanza.

9. En el supuesto de que obtuviera plaza en esta convocatoria
desea le sea expedido el correspondiente pasa'porte para su
incorporación en Granada desde la localidad de lver nota)

E·I··q~~··~~~·~~ib·~··d~Ci~~~..bai~·~~··~~~~~·~biiid~··q~~"i~~"da~
tos anteriormente ~xpuesLos son veraces.

a ..... de ..... de UI ..... ,
(Firma y rubrica del aspirante)
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EjercIclolll

Puntos A B e o E , Q

Suspendido Tendido prono Salto Salto vertical Carrer. e........ Natación
barra f1ex IÓD- ne)[.\6n~ de longitud escala gradut:lda de velocidad 1.000 metros 80 metroa

}xtenslón brazos extensión brllzo8 ea metros liAOS u.oo estilo Ubre

.
11 12 .. 2.80 SO 7" 2' SO" 31"
10 11 22 2,50 75 7" • 3' ....

9 10 20 2,40 70 8" 3' 10" 37"
8 9 18 2,30 85 a" 2 3' aoCO 40"
7 8 18 2.20 SO 8" .. 3' 30" 43"
8 7 15 2,15 55 8" 6 3' 4O"~ ....
5 8 14 2,10 50 8" 8 3' Sb" 49"• 5 13 2.05 .. . 9" 3' 55" 52"
3 • 12 2 40 9" 2 .' 55"
2 3 11 1.95 35 g" 4 4' 10" 58"
1 2 10 1.90 30 9" 6 4' 20" l' 01"

NOTA: Pal'a la realización de los diferentes ejercicios que comprende la prueba de -aptitud físIca.. los aspirantes deberán ir provistos de
pantalón y calzado de depolte y de bañador.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

32947 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983. del Tri
bunal de oPosiciones del Cuerpo dB Intervención
y Contabilidad de la Administración Civil del Es~

, r . tacto, sobre resultado del 80rUJO paro ritar el orden
ds .actuación ae lo, leOOrss opo8itore•.

Efectuado el dia 30 de noviembre de 1983. a las catorce ha.
ras, en la sala de juntas de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, el sorteo para señalar el orden de
actuación en las oposiciones convocadas por Orden ministerial
de 3 de marzo de 1983, de conformidad con lo establecido en
las bases 6.4 y 6.5 de la misma, el resultado ha sido el si
guientel

Extraída la letra G. corresponde actuar en primer lugar a
don José Gadeo Jiménez, y en último lugar a don Juan Fran
cisco de la Fuente Dlaz Flor.

La lista alfabetizada completa de opositores admitidos or
denad~ según el resultado del sorteo, se fijará en el tabló~ de
anuncIos de la Intervención General de la Administración del
Estado, Ministerlo de Economía y Hacienda.

~adrid. 30 de noviembre de 1983.-El Vocal Secretario, José
~ana Santacana GÓmez.-V.o B.o: El Presidente, Augusto Gu
tlérrez Robles.

32949

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
Presidente suplente: Excelentisimo señor don Antonio Pé

rez Casas.
Vocales suplentes: Don Miguel Guirao P~rez. don Ricardo

Lozano Mantecón. don Víctor Smith Agreda y don Joaquín del
Río Zambrana, Catedrático!> de las UniversictactElf de Granada,
Zliragoza y Valencia los tres primeros y Profesor de Investi
gación del Consejo Superior de lnvestigaciones Científicas el
ultimo.-

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados ~n
el orden que señala el mencionado articulo 5,0 de la Ley de
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidade~ e
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Urna. Sr. Director general de Ensei'Janza Universitaria

ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que se
declara desterta la cátedra del grupo XXIII de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de la Universidad de Ovieda, po" renuncia del uni
ca solicitante.

Ilmo. Sr.: Convocada a concurso de acceso la cátedra del
grupo X:XIII, .Laboreo de M,.inas-, de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Minas de la Universidad de Oviedo, por Or
den de 26 de mayo de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado.. de 25 de
junio);. . .

Teniendo en cuenta que el único solicitante a la misma don
Pedro Ramírez Oyanguren renuncia a tomar parte en el' refe-
rido concurso, .

Este Ministerio ha resuelto declarar desierta la provisión de
la referida cátedra.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.-P. D. <Orden de 27 de

marzo de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria
Emilio Lamo de Espinosa. '

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

32950
32948 ORDEN de 22 de noviembre de llJ83 por la que se

nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado de la cátedra de .AnatomtG descriptiva y to.
pográfica y Técnica anatómi~_ (,egunda cátedra).
de la Facultad dQ Med~U:¡.a de la Untversidad de
Zaragoza.

fImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 5. 0 de la Ley de 24 de abril de 1968.

Este~ .!'1i,;listerio ha resuelto nombrar la Comisión especial
que ernltlra propuesta para resolución del concurso de tras
lad.o anunciado por ResolUción de 10 de mayo de 1983 (.Bo
letm. Oficial del Estado_ de lO de Junio) para provisión de
la c~te~ra de ..Anatomía descriptiva y topo-ráftca y Técnica
anator~llca... (segunda cátedral de la Facultad de Medicina de
la .UUlverstdad de Zaragoza, que estará. constituida en la. si
gUIente forma:

Presidente; Excelentísimo señor don Narciso Luis Murillo
Ferro!.

Vocales: Don Luis Gómez Oliveros, don Vicente Calatayud
Maldonado" don José M~ria Smith Agrega y don Fernando
Rr>lnoSO Suarez, CatedrátIcos de las Universidades de Madrid
Complutense, Zamgoza, MáJaga y Autónoma de Madrid, res
lJ6ctlvamente,

ORDEN de 24 de noviemb"e de 1983 por Ja qUe S8
declara desierta la cátedra del grupo V de la Es
cuela Técnica -Superior de Ingenieros [ndustriales
de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 14 de mayo de 1981 (..Boletfn Oficial del Estado- de 8
de lunio) para cubrir la cátedra del grupo V, .Mecánica_, de :a
Escuela Técnica Superior de Ingenieroa Industriales de la Uni
versidad de Valladolid;

Teniendo en cuenta qUe se han cumplido los trámItes regla-
mentarios. '

Este Ministe.rio ha resuelto aprobar el expediente de la oposi
ción .y, en su Virtud, la propuesta formula.da por el Tribunal, de
c1arandose desterta la. referida cátedra del grupo V ..Mecánica..
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
la. Universidad de Valladolid.

Lo digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria
Emilio Lamo de Espinosa. •

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


